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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 11/1999, de 26
de enero, de la Consejería de Trabajo e Industria, modificada
por Decreto 213/2003, de 15 de julio, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subven-
ciones por la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter
Estable que se relacionan:

Expediente: GR/RJ4/0158/2001.
Entidad beneficiaria: Asoc. Mujeres de Orgiva por la Igualdad.
CIF: G18300368.
Subvención concedida: 7.397,07 E.

Expediente: GR/RJ4/0389/2001.
Entidad beneficiaria: Soc. Coop. And. El Grupo.
CIF: F18013664.
Subvención concedida: 8.072,04 E.

Granada, 29 de marzo de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes archivadas en la convo-
catoria de ayudas a los municipios de Andalucía en
materia de urbanismo comercial, correspondiente al
ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de julio de
2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10, de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Valentín Priego
Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1452/04 interpuesto por
don Gabriel Chacopino Molina, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 26 de julio de 2004, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE JULIO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1452/04, INTERPUESTO POR DON GABRIEL CHACOPINO

MOLINA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1452/04, interpuesto por don Gabriel Chacopino Molina, con-
tra Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la Especialidad de Veterinaria, y la relación de las
plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 26 de julio de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1452/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado, núm. 432/04,
interpuesto por doña María del Carmen Elena Romero
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla.

En fecha 28 de julio de 2004, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 28 DE JULIO DE 2004, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA, EN EL RECURSO
PROCEDIMIENTO ABREVIADO NUM. 432/04, INTERPUES-
TO POR DOÑA MARIA DEL CARMEN ELENA ROMERO, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso
P.A. núm. 432/04, interpuesto por doña María del Carmen
Elena Romero contra la Resolución de 26 de febrero de 2004,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a pro-
puesta de los Tribunales Calificadores que han valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Ingenieros
Técnicos Industriales, Trabajadores Sociales y Maestros Indus-
triales, así como contra la Resolución del Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de 29
de abril de 2004, por la que se desestima el recurso de repo-
sición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de julio de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 9 de noviembre de 2004, a las 11,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A número 432/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve de días ante dicho Juzgado en legal forma, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo

oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 28 de julio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado, núm.
173/2004, interpuesto por doña Ana María Rodríguez
Pérez ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Cádiz.

En fecha 26 de julio de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES
DE CADIZ, EN EL RECURSO NUM. 173/2004 INTERPUESTO

POR DOÑA ANA MARIA RODRIGUEZ PEREZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
Recurso, P.A. núm. 173/2004, interpuesto por doña Ana
María Rodríguez Pérez, sobre derecho preferente a contrata-
ción, entre el 9 de octubre y el 17 de noviembre de 2003
en el Hospital Universitario “Puerta del Mar”, de esta ciudad,
de la categoría de Auxiliar Administrativo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, 26 de julio de 2004.
El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 30 de septiembre de 2004, a las 12 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. número 173/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y si no se personasen
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


